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P011R EICUTIYO 

&ononúa y Hacienda 
Acuerdo N' 89 

'l'egUCigalpa, D. c., 5 de febrero de 

19'IL 
V'l8la para resolver la solicitud pre. 

aentada con fecha dieciocho de ene
ro de mil noveciento.s setenta y uno, 
por el Abogado Francisco Cáceres 
Bendaña, de generales conocidas, y 
!le este domicilio, en su carácter de 
Rtpresentante Legal del señor Roque 
J. Rivera, de generales conocidas, y 
propietario de la empresa "Labora· 
torios Maya Color". del mismo domi· 
cilio, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo de Clasificación N' 1018, de 
fecha nueve de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete, en el sentido 
de que se le aumente la lista de equi
po Y aeeesorlos a Importarse con 
franquicias aduaneras. 
. Resulta: Que en dieciocho y vein

ÜU!t() de enero del corriente año se 
dio traslado de la S<>!icitud a la 'Se. 
miaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respet!tivamente 
]lara hi . . 

que ciese el análisis la prime-
ra~ emitise dictamen la segunda. 
'· ta: Que en informe presenta. 
w en veintiuno de . te aii enero del corrien-
tó el~ la Secretaria Técnica presen-

Resu! onne correspondiente. 
N . ta: Que la Comisión Asesora de':' en dictamen del veintiuno 
"'>Ílli6n del Presente año, fue de la 
~te ~ue. ~ resuelva favora-
Co~~d Presentada. 

dac! COl! el ~ de confonni
~to lnduatrlat to de la Ley de 
tlllifleó la • según la cual se 
~Jl Color" eii!PI'eaa "Labora torios 
diaate" ~este domicilio, me
llllelt de oetubre ,:• 1018, de fecha 
"-ata Y lliete lnil novecientos 
ll ~ ho...'.e.~ ~ caso de que 

~,......,se viere obli-

CONTENIDO 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 89 

Febrero de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICU. 
Acuerdo N9 1225 
Junio de 1970. 

AVISOS 

gada a sustituir los bienes o mer· 
cancías cuya importación le sea per· 
mitida conforme a esta Ley, durante 
la vigencia del Acuerdo de Exención, 
podrá solicitar la modificación o 
ampliación de la lista de tales bienes 
o mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial,, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece, en su Artkulo 
Transitorio Primero, que las empre· 
sas qne estén acogidas a leyes na
cionales de fomento industrial, con· 
tinuarán gozando de los beneficios 
fiscales, que les hubiesen sido con· 
cedidos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
terionnente expuesto, es procedente 
ac.eeder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. 

ACUERDA: 

1'-Modificar el Acuerdo No 1018. 
de fecha nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete. cuyos 
beneficios fueron extendidos por me. 
dio del Acuerdo No 9'58, de fecha 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos setenta, emitido a favor de 
la empresa "Laboratorios Maya Co
lor". de este domicilio. en la sii!'Uien
t~ forma: Al Conceder 100% de 
franquicias aduaneras. por una ·sola 
vez. para la lmportaci6n .eJe maqui• 
naria. equipo y accesoriOIJ que se 
detallan en Lista de fecha clneo de 
febrero de mil noveclentos setenta y 

uno, qne obra en el expediente de 
la empresa. 

2•-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men· 
clonada, del cumplimiento de cual· 
quiera de las obligaciones contenidas 
en el A e u e r d o de ClasiÍJC&Ci6n 
N' 1018 indicado, las cuales por er 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá pubJica.r .. 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franqui.cias que 
él mismo reconoce, hasta que Se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 11 1225 

Teguctga.lpa, D. C., 27 de junio de 1rnL. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlot:oe para 
contraer matrimonio civil, a Vtctor ,..,. 
nuel López Mart!nez y Maria l8alle1 ca. 
rón Reyes, vecinos de Teguclga]pa, D. C... 
previo entero de (L 10.00) diez lempb-. 
en la oficina que el J41nister:l.o de ~ 
y Hacienda designe.-<>munlqu~. 

O. LOPEZ 1.. 

1!:1' Secretario de Estado en loa Deop rt • 
de OObemaclón y Justicia, 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S Anuida Jeréz seis metros, limitando mueble las siguientes mej ~ 
particularmente asi: al Sur, Avenida piezas de ladrillo, de CÚI~l'1ll: ~ 
de por medio, casa· de doña Elena fondo, con p!sos de ladrill V.,. de 
Rosales de Bustillo; s1 Este, con pro- mento, cubiertas de tejas. 0 de '"" 
piedad de Pedro Carias, callejón de de madera, oon piso de ~una lieza 
por medio; al Oeste, con casa de De- bie~ con tejas, y de 1ss ~ ~ 
siderlo Avilez, hoy de Mercedes Ca- meDSJones que las piezas de ~ 
rías y Mercedes García; y, al Norte, un sótano, de cinco varas . ; 
propcedo.d que fue de doña Dalila Re- construido de piedra, pisos :W leiB, 
yes, hOy de los menores Gloria Isabel, de cemento, con cuarenta ladrino 
Georgina, Jorge y Antonio Colindres varas cuadradas de muro¿ ~l!o 
Reyes". Dicho inmueble Se encuentra invelador del terreno. eon = 
inscrito, a favor de la señora Isaura sanitario, una pila de cemento 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día aábado 
trece de marzo del corriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Una casa situada en el 
Barrio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes. cubier
ta de tejas, compuesta de una pieza 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha a ven' da; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo ttorte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra p:eza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam
bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros ele largo 
por cuatro de ancho, sirviendo dos 
de ellas para comedor y cocina; to
da la construcción tiene un corredor 
de metro y medio de ancho, las dos 
piezas en general de la constmccl6n 
enJadrilladas oon ladrillo de cemento, 
pintadas con pintura de aceite y con 
sus cielos de madera machihembra
dos. Después de la cocina hay una. 
media agua donde está el lavadero 
con su pila, un inodot'O y un baño; 
dicho inmueble tiene los siguientes 
llm ·tes: un solar que mide de Orien
te a Poniente, por la Avenida Jerez, 
partiende de la esquina Orie!ltal, 
nueve -uoa cincuenta eet~tímo!tro& 
de-Norte a Sur, quebrando de Orlen
te a l"oaieel1le, ocho metws quince 
,...,um~oe; quebrando de Norte a 
Sur, 1111&'9'& metroe ochenta celltlme
tros de Poniente a Oriente, veintisie
te metros de Norte a Sur, ocho me
tros treinta y treA centlmetrota. q~ 
brando un poco en el mismo rwnbo, 
once metros cincuenta y c!nco. ceutf
metros. quebrando por ~1 mimno rum
bo hallt&-k IIJI1Uina Orie!ltal, en la 

de Vicente viuda de Colindres. con do, una pila de ladriDo. tres la:.: 
e) número 351, foli011 401, 402 y 403, ros: instalación de luz y agua, y lrla 
del Tomo 64, del Registro de la Pro. cocn~a~. EncontrándOSe inscrit& ti 
piPdad de este Departamento, y se domuuo a favor de los señores JlíQ 
rematará para hacer efectiva la ea.nti- Manuel Pagoaga Rodr:iguez Y Alicia 
dad de Veint'cinco Mil Lempiras, in- Fuentes Montalván de Pago&ga Ro. 

dríguez, bajo el número 331, folitw 
tereses y costas del juicio que es en 518 y siguiente del tomo 90 del Re. 
deberle al señor Luis F. LázaMIS, la gistro de la Propiedad lnmueble. de 
señora viuda de Colindres. Se advier- este departamento. Dicho inmueWe 
te que por tratarse de primera licl- fue valorado en la suma de veint! 
taeión, no se admitirán posturas que mil lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
no cubran las dos terceras partes del te de terreno mareado con el n~ 
avalúo de dicho inmueble, e¡ cual as- 5 en el plano levantado por el lnge. 

niero don Tiburcio Calderón, Bitllado 
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil en el Barrio Las Crueltas de la cm. 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. dad de Comayagiiela. el ~1 tiene kit 
C., 9 de febrero de 1971. limites y dimensiones especiales ,¡. 

Secretario. 

Del 1S F. al 8 M. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo O.U, 
del departamento de Francisco llo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace aaber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado seis de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública sv.bao.ta. los si
guientes inmuebles: a) Un solar lli
tuado en la Octava Avenida de la 
ciudad de Comayagiiela, de trece va
ras de norte a sur, por los lados 
oriente y poniente, y veintiocho fi
ras de oriente a ponleote por Jo&. 
rumOO& norte y sur, que Um!ta: poi' 
el Norte, oon solar de Tomás Ayes
tas; por el Sur, con propiedad que 
t'ue de Jesús Estrada y que aho1'a ea 
de loa otorgantes, Juan llannel Pa
goaga Rodriguez y A1ld& Fuellte& 
Montahin de Paggaga; poi' el JI'.Re, 
pmpiedy de Niecllia ~; y, 
P<W &1-0eida, llblt pn'l*dad; ele. Ces(¡. 
reo,. VMqu.¡ mediando Ja, Oetalnl 
A-wa,. de la "4' .. , ..,..., de 
Oomayagil8la, joo!: iJ ¡. ,_ en este 

guientes: dieciocho varas de fmdl 
por veinte varas de fondo: al Nort!, 
limita con la propiedad de Nlcoiio 
Figueroa y heredem~ de A~ 
Ayestas; al Sur. con lote número 4 
de la citada lotifícación ; al ~. MI 

propiedad que era. de don Jeo6t r. 
trada Z. ; y, al Oeste. con propiedld 
del mismo señor Elítftda, meo!laldl 
la A venida General Carlas, de la .. 
dad de Comayagllela. Inclu,-.. 
en este Inmueble la siguientes mefl' 
ras: Una casa de pan!dea de pledrl. 
cubierta con tejas, enladrillada· • 
ladrillo de barro, con corredor. Y • 
cocina; la sala mide diez varU de 
frente por doce vans dt> fonda. Y" 
agregan: una cocina de ~ de 
ladrillo rafón. cubierta de teja& 11tt 
cuartos de madel'll de seis varU lit 
frente por cinco varss de fonclo, • 
B1l8 reBJl&Ctivas coeiDu. dda ~ 
de madera, de cuatro_,.. de~ 
te por cuatro de tondo, 1111 .....
auñtario, do!r pilas de ~ • 
lavandero, l"Bintitri8 ftl'll8 tJUIItilla 
de nmro de piedra, que eul'»J' lit 
tm.s· de laa coru~ttac:diiii'W ....... 
rlonneate deBerltaS.· ~u...
lnacrlto el domlnJo a fii!1C1r de w• 
ñore& JU8ft :llanlll!f n::. 
guez y Allcia l'llefltee' . .
Pagoaga Rodrigues: ~··'-;; 
225, foHoa 186 1 •1 P le Jrt• ,._ 
tomo 98, del Reglifnl di! la 
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-
D infrascrito, Secretario del Juz.. 

&Ido 2' de Letras de lo Civil, del 
~to de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
!ol de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacllo, el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme
tros de extensión superficial ; al N or
le, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, eon 
propiedad de Ramona Durón · al 

,Orieftte, veinticuatro metros y 'cua
renta y_dos centímetros, con lote nú
¡ mero diez, de propiedad de Isidoro 
, ~· después de! causante Nicolás 
·Salinas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas R • . 'te . . eese. y, al Occ!den-
. >emticuatro metros con cuarenta 

·.Y. dos centimetros, con propiedad de 
~ Rernández, mediando calle La 
b)Ob-o upe, que. conduce a Suyapa; 
~ote contiguo al anteriormente 
V ' lllarcado con el número diez ·CO!!Jaa·. , Ílnnt.., l!!gUientes dimensiones y 
dio : al Norte, doce metros y me-

' _eon prop!edad de Isidoro Soto, :ando avenida; al Sur, trece me
... ..:.~ ~?lar de Ran!ón Durón · al 
vuo:m.e vtlntin • ' 
y 1rea ' un metros y cuarenta 
d!acrito~timetros, con el lote antes 
1111a ~te que Se describe tiene 
~ diez SUP8rficia!. de cuatro
lotea torman V&ras Clladra.das, ambos 
Ílleritoa un sólo cuerpo Y están 
Adoito ~VOr del señor Luis 

lleeae, bajas los nú-

_.os 267 y 268, a folios 385 y 886 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los auteriores inmueblell se re
matarán para llaeer efectiva el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui· 
Dientos Lempiras, Intereses y eostaa, 
que es en deberle el señor Luis Adol
f() Sallnas Reese al señor Melaqulades 
Garcla G., en e) julc!o Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
Jnteresa.dos, que por tratarse de pri
mera Ucltaclón, JI() se admitirán poe
turas que no cubran las ck8 terceras 
,artes del ualúo, el eual uciende a 
la eantldad de Treinta lm Lemplru. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Ma.rt.IDez, 
Seeretarlo. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Seeretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día ju..ves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c'udad, loca
lizado al sur de la Avenida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y lim!tes son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotif!cación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur. 
cuarenta metros, linúta con lote nú
mero siete de la misma lotificación. 
en una extensión de cinco metros y 
el resto con prop!edad de Miguel An
doníe Fernández y de la señora Cris
tina Medina de Andoníe Fernández, 
y en parte con lote número diez de la 
lotificación antes indicada; y, al Es

te, cuarenta y siete metros veinticin-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procw:e mandar los origina

les de sus avisos con toda ala-

ridad para avisar ~-

CO centfmetroa, limitando OOC te,...,o 
del Doctor Miguel Alldonle Femán
der&. El inmueble antsrionneDte ,.. 
crito se encuentra bulerlto a flnow de 
Técnl.ea y Motores, S. A., QOI1 el nt\
mero tres, folloa clnco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
giatro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil, de este departamento; 
asimismo, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasoEna, aceite, 
diese\, productos y subproductos de
rivados del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 
y Se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve C e n t a v o s 
(L 132.406.79), intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañía Técnica y Mo

tores, S. A., es en deberle a la CoDI

pañla Petrolera She.l.l Honduras, S. A. 

Se advierte qne por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo de dicho inmueble, 

el cual fue valorado de común acuer

do, en la cantidad de Ciento Sesenta 

y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.00). 

-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 

de 1971. 

J. Benjamín Cn~~~, 
&crdlltio. 

Del 18 F. al l2 M. 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

- LA. GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZo l>E :lgf¡ 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas¡ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
r!a de Economla y Hacienda-En re
presentación ds la compañia The 
Quaker Oats Company, una corpora
ción ol'ganizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes. domiciliados en 345 
:Merchandise Mart Plaza, en la ciu
dad de Chicago, Estado de Dlinois, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito_ co
mo marca de fábrica nacional hon-

dlll'Cfia. de la marca de fábrica dene>
rninada: 

FRESCA VENA 
palabra, según el clisé, marca que &in 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general alimentos e ingredientes 
de alimentos de todas clases, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas_ paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados. etiquetas, marbetes, 
estampados, relieves. estarcidos. y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comerciO 
y en la industria, pr.ra todo Jo cual 
se agregan los demás documentos de 
Jey.-Tegucigalpa_ D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

1 

TP.guclgalpa, D. C., HondontS, c. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METAIJCA 
CODJpru Venta: Compra: Venta Compra Ventcz 

!J6C., .. L 'l.QIJ L "l'Z L Z.CO L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv 0.7920 080 090 0.7920 0.80 
Quetzal l.98 200 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R 0.290058 o 301887 0.301887 0.29S8óS 0.301887 
Córdobas 0.282857 o 285714 0.235714 0.282857 0.285714 
Peso Mex1cano .... 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 

Onu. Troy ae Oco Fino L 1D.OO Onza Troy iguoJ a !! 103 ' 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Fr~nco francés . 
Franco J3,elga .. 
Frcrnco Suizo 
Marco Alera.6n 
Florln Holandés 
Corona Su&ecf .... 
Libra 
Peseta 
Dólcr. Canadiense 

N O T A S: 

DOLAIIES 
• 2.32 

0.1813 
0.02íll55 
0.2328 
0.2¡15 
0.2782 
0.1935 
13.001601 
0.014t 
0.9925 

LEMPIBAS 
L 4.64. 

0.3626 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
0.5564 
0.3870 
0.003214 
0.0?.88 
1.9850 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Natio· 
naJ City Ba.nk de New "fork. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al precio 
de New York. menos los gastos que ocasione su manejo. 

f 

BA...'i'<'O CE..'i'TRAL DE HONDlJBAS 

ALEJAlft)RO ARMIJO PINEDA. 
Je!e del Dep1o e Cambios 

~ y uno.- ( f) Jorge Fldel !'ln.L 
net N9 123". Lo que Be ~VIl,~. 
cimiento del público P&ra loe flD Cotlo. 
de ley.-TegucigaJpa D C S~ 
brero de 1971 ' · ·• de f~ 

Adán .López Piotd, 
~-

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Re&istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrl.ca ~~!pe¡¡. 
diente. de la Secretaría de ~ 
y Ha:Ienda. hace saber: que con fe. 
cha diez de febrero del año en ~ 
se admitió la solicitud que dice: "1!.
gistro y depósito de una marta de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Beereta. 
ría de Economla y Hacienda.-J<ll 
representación de la compañía Jelsert 
Americas Incorporated, una corpm. 
ción organizada y existente, confor. 
me a la3 le;'es del Estado de lllinoi!, 
manufactureros, industriales y oo. 
merciantes, cloir.~ciliados y en n~ 
cios en Higway 59 y Conde Smet. 
en West Chi,ago, Estado de Illinoia 
Estados Unidos de América, segúl 
el poder que obra en esa Sec.rtWía 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de¡dilo 
de la marca de fábrica denominada: 

palabras. se.gún el clisé y conf
al adjunto certificado de regist!O 
N" 23.348, del 1" de octubre de 19m: ~ 
de !a Ofici!!a de la Propiedad Indut 
tria! de Nicaragua, marca que SÍll 

distinción de tamaño, color <> diaeOO 
especial, ampara. distingue y protege 
toda clase de preparaciones par& ha-
cer bebidas sin alcohol Y bebidas: 
alcohol. marca que se aplica ? y. 
a Jos artículos y productos ~ 
0 a les envas"', rec:pientes, recepti 
culos, frascos. botes, botellaS, ea~ 
paquetes, empaques, fa~. \)U}tol.,e
envoltorios que Jos cont1enen ~-
dio de impresiones. grabadOII, .,.., 
ts, marbetes. estampadOII, :!as y 
estar.cidcs y en las otras~ 
modos generalmente aco .. ~ 
en el comercio y en la m(\UStl'IA- · 

los deDil' todo Jo cual se agregan 1) 

documentos de Jey.-Te~_... 
C .. veinticinco de enero k ~ r.
cientos setenta y uno.-(f), {A) ¡pt 

del Durón. Carne: ~' 123 ~ ?t~' 
se pone en cono~nn~.ento 
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CONVOCATORIA 
INVERSIONES CEIBEÑAS, S. A. de C. V. 

oca a ¡08 accionistas para una sesión ordinaria que tendrá 
Se ~V viernes diecinueve (19) de marro próximo, a laa diez (10) de 

luP' el en el salón de sesiones del M ess Hall de esta ciudad, para 
lamaftall8o . 
tratar asuntos de su competencia. 

de no haber quórum en la hora Y fecha sedalada. la sesión 
E~:,SOrada el dla sábado. veinte (2~) de marzo. en el mismo lugar y 

-' • a hora con Jos soc1os que as1stan. ·alamlam • 

La Ceiba, 22 de febrero de 1971. 

IRMA DE GALLARDO 
Secretaria 

CONVOCATORIA 
Se convoca a Jos accionistas de ''Com ¡ladia de Seguros Interameri· 

cana, S. A.", a la Asamblea General de A,·cioni,tas, que con carácter 
de Extraordinaria. tendrá lugar en las oficinag de la empresa, sitas en 
~ta ciudad el dfa jueves 18 de marzo del presente ado, a laa cuatro de 
la tarde, ~ tratar del aumento del capital social y reformas a la Es· 
~ritura Social y Estatutos. 

F.n el caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el 
día viernes 19 de marzo del presente afto, a la hora Y lugar antes indi· 
cados. 

Tegucigalpa, D. C., 2! de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

H1.71. 

para los efectca de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.trtulor. 

3, 13 y 23 M. 71. 

Et infrascrito, Registrador de Pa:tes Y Marcas de Fábrica. depen
te de la Secretaria de Economía 

~Hacienda. hace saber: que con fe. 
ocho de febrero del año en curso. 

8e admitió la solicitUd que dice: "Re:";.de ~a marca de fábroca.-Po
lllia JOCutivo.-secretaria de Eeono-

de !a
y Racienda.-En representación 

COQ¡p •• 
tenfabrlk allia Reemtsma Cigaret-
ción · ~ G.m.b.R., una corpora
ll!e ~ Y existente confor
Fec!e~ ~ leyes de la República 
Ílldusb;~ ellla.na, m_anufactureros. 
,._,_ y comerciantes. domici
- "" Parkatraase 5 bou-g 52 Al . l. 2000 Ram-
que 0~ e!llani&, según el poder 
do respe en esa Secretaría de Esta-

' tuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada : 

GIPSY 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 95.296, del 
4 de marzo de 1907, renovada en la 
Oficina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege tabacos, cigarros Y ciga· 
rrillos, rapés. y artículos para fuma· 
dores, tales como pipas, boquillas, pa· 
pel para fumar, fósforos, encendedo
res automáticos. cigarreras de metal 
no precioso, cigarreras y tabaquera.s 
en general, yesqueros, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc. 
tos mismos. o a los envases, cajas 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones. grabados, eti
quetas. marbetes. estampados, relie. 
ves. estarcidoq. y en las otra.s forma¡¡ 
y modo..' generalmente acostumbra· 

dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo que 
Se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiwtulor. 

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha diecisiete de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
En representación de Farbwerke 
Hoechst Aktiengcsell?.chaft, vormals 
Meister Lucius & Brii.ning, domicilia
da en Frankfurt !Main, República Fe
deral de Alemania. vengo a pedirle 
el registro de la mP rca de fábrica, 
consistente en la pa1.abra: 

TRESPAPHAN 
para distinguir : láminas de plástico; 
y la cual se apli~ a los artículos, ca

-jaa y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qutas QUe se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Be razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegu.cigalpa, D. C., quince de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 17 de fe
brero de 1971. 

Adán López P;neda, 
Registrador. 

3. 13 y .23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marc"" de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha die~iséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitUd QUe di
ce: "Registro y depósito de una mar
ea de fábrica.-Secretaria de Econo
mia y Hac;enda.-Secclón de Mal"'.-as 
de Fábrica y Patentes de Invención. 
-Yo. Francisco Cáceres Bendaña. 
mayor de edad. casado, Abogado y 
de este vecinda1io. colegiado con el 
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e Ot4 V O e A T O R 1 A 
ACEROS INDUSTRIALES, S. A. 

De conformidad con la resolución tomada por el Consejo de Admi
nistración, se CONVOCA a los socios a una Asamblea General Ordina
ria, que se celebrará en las oficinas de la Empresa, en San Pedrv Sula, 
a las 10: 00 a. m., el dia lunes 15 de marzo del presente afto, para tratar 
de los asuntos a que se refiere el articulo N9 168 del Código de Comer-
cio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la Asamblea 
~~erá celebrada el día siguiente, 16 de marzo de 1971, a la misma hora, 
en el mismo lugar y con la asistencia que se reúna, de conformidad oon 
los Esta tu tos. 

San Pedro Sula, 27 de febrero de 1971. 

3M. 71. 

número d o s e i e n t o s dieciocho 
{N• 218), en mi ca.rácter de Apode
rado de la sociedad "Juste, Sociedad 
Anónima Química - Farmacéutica", 
del domicilio de Madrid, España. 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marea de fábrica y 
de comercio, denominada: 

GOTA VITAL 
que distingue, protege y ampara, 
productos farmacéuticos en forma 
oral, uso externo e inyectable y se 
aplica a los envases, cajas. empaques 
que contienen los productos y el pro
ducto mismo. papeles de correspon
den-da, facturas, etc., por medio de 
etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones o en cualquier otra forma 
usada en la industria y el comercio. 
Presento con esta solicitud los do
cumentos de ley y pido que el poder 
con que gestiono, se razone en estas 
diligencias y obra en e¡ expediente 
de la marca BECEPAL.-Tegucigal
pa, D. C .. diez de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.- (f) Fran
CISCo Cáceres Bendaña, e a r n e t 
N" 218''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 16 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dieciséis de '~"·"ro del año en 

Maria Estela Oyuela 
Secretaria 

curso, se admitió la sollcitud Q\le 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Sección 
de Mareas de Fábrica y Patentes de 
Invención.-Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, cole
giado con el número doscientos die
ciocho (N' 218) , y en mi carácter 
de representante de la sociedad Pro
ductos Sanitarios de Nicaragua, S. 
A., del domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en la 
palabra: 

PROS~ N 
o sea la sigla del nombre de mi re
presentada. marca que distingue, 
protege y ampara, artículos sanita
rios: como algodón absorbente, ga· 
sa, espadadrapo, toallas sanitarias. 
apósitos quirúrgicos, etc. y se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, papeles de 
corre~ROndencia, facturas, por medio 
de etiquetas, grabados. marbetes im
presiOnes o en cualquier otra f~rma 
usada en la industria y el comercio. 
El poder con que gestiono se encuen
tra agregado en las diligencias de 
la marca de fábrica MOTTA de don
de pido se razone en esto~ autos. 
presento además los restantes docu
mentos de ley; pido que admitida 
esta solicitud y corridos los demás 
t~á~ites, se otorgue el registro y de
P?s1t? de la marea PROSAN, por el 
termmo de diez años, a favor de mi 
representada.-Tegucigalpa, D. e. 

~ cuatro de febrero de mil nOVI!e· 
aetenta y uno.-(f) Fran . le!!b!t 

ClSco "'res Bendaña, Carnet N• 218, .._ 
se pone en conocimiento del. Lo '!
para loe efectos de ley.- ~ 
pa, D. C., 16 de febrero de~ 

l. 
Adán Upez~ 

Registrao~or. 

3, 13 y 23 M. 71. 

-
El infrascrito, Rei:Úrtrador de Pa

t.;ntes Y Marcas de Fábrica, depea. 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que fe, 
cha dieciséis de febrero del ~ 
e~, .. se ~itió la eoliei: 

111 

dice: Registro y depósito de que 
marca de fábrica. -secretaria U:. 
Economla y Hacienda.-8eceión de 
Marc~ de Fábrica y Patentes de 
Inveno1óa.-Yo, Frantisco ~· 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario coJe, 

~do con el número doeeien~ die
CI!Y'.lio (N' 218). en mí carácter de 
Apoderado de la sociedad ''JUBte So. 
cíedad Anónima QuímicO-F~
tic~"· del domicilio de Madrid. Es. 
pana, comparezco pidiendo el reg1s. 
tri y depósito de la marca de fábriea 
y de comercio denominada: 

TOTHfPU 
que distingue, protege y ampam 
productos farmacéuticos en forma 
oral, uso externo e inyectable y ae 
aplica a los envases, cajas, empaques. 
que contienen los productos y el p~ 
dueto mismo, papeles de correspoD
dencia, facturas, etc., por medio ~ 
etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones o en cualquier otra fonua 
usada en la industria y el comercio. 
Presento con esta solicitud los do
cumentos de ley y pido que el poder 
con que gestiono, se razone en esbll 
diligencias y obra en el expedíeDie 
de la marca BECEPAL.-Teguclgal
pa. D. C., diez de febrero de mil..,. 
vecientos setenta y uno.-(f) FtBD
cisco Cáceres Bendaña, C a r n e t 
N' 218". Lo que se pone en coooei
miento del público para los ef.,. 
de ley.-Tegucígalpa. D. C .. 16 ~le· 
brero de 1971. 

Adán López Pinf'da, 
Registrador. 

3, 13 y 23 Y. 71. 

-----El infrascrito, Registrador de pa-
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
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.,;::::::: la ~a de Economía 
dieD~ de hace saber: que cc'.l fe-
1 ~ete de febrero del año e? 
ella ~ adJIIltíÓ la solicitud que dl
~~ de marca.-Se~or Mi
~- de J!lcOOO!DÍa y H a e 1 e n d a. 
.,¡stro ¡esent&elón de Alimentos 
-En re¡r 'edad An • de Guatetnala, SoCI o-
~ domiCiJlada en el kilómetro 
~ medio carretera &1 Atlántico, 
:~a República de Guatemala, 
Cent'fó .&ft¡érfca., vengo a ~rle el 
registrO de la niarCa de fáb~~- ~n
Jistente en la palabra dlstin~1va: 
"Kern'S", escrita. sobre una etique-

ta rectángu,ar de color blanco, que 
lleva en au parte superior el dibujo 
de un tomate rojo con dos hojas ver
des; y en la inferior las palabras 
Salsa de Tomate; tal como se mues
tra en JQ8 ejemplares que se acom
pañan; para distinguir: alimentos y 
IU8 ingredientes; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
rontienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
Y ti clisé.-'tegucigalpa, D. C., qnin
ee de febrero de mil novecientos se
lerta y uno.-(f) Daniel Caaco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
tollOcit!Uento del público para Jos 
deetll6 de Jey.-Tegucigalpa, D. c., 
17 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
R~r. 

3, 13 J :¡a M. 'li. 

El infrascrito, Registrador de Pa

::- Y lkrcas de F'liJrtea.. depen-
te de la Secretaria de Economía 

~~-hace saber: que con fe
tarao !liste de febrertr del año en 
ea: ~tió la solicitud que di
liltro de de marca.-Señor Mi
l:a ~E&~ Y Hacienda.
~ Aktl.o..-h~ _Farbwerke 
....._Úicilul~~ vormals 
olt. 4!11 ~ lt Brllning, domicilia
~ de AJen. ~. República Fe-

'"•a, vengo a pedirle 

el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: · 

TRULEX 
para distinguir: paños esponjosos de 
celulosa regenerada o plástico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas, 
artículos y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~liBé. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de ley.-Tegucig&lpa, D. C., 17 de 
febrero de 1971. 

Adát& L6pez PiftedG, 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
En representación de Canadian Hoe
chst Limíted, domiciliada en la ciu
dad de Montreal, Provincia de Que
bec, Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TREFIX 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria y auxilia.rios 
en la industria textll; y la cu&l se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquíera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cllsé.-Teguclgal
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niEl! caseo L., darltet. N• 112,. Lo 
que se pone en eo110eb!liento del· p6-
bh paí'b. Ullt efeet()jf d tey.-'l'égu
clga1pla, D. C .. 17'de fellreró de l!nt . 

AÜri L6J* Jllnéda, 
ltegi;l~r. 

3. 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe.
cha ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re . 
gistro y depós:to de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Mile11 
Laboratories, Inc., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Indiana, ma. 
nufactureros, industriales y comer
ciantes, con oficinas pr'ncipales en 
1127 Myrtle Street, en la ciudad de 
El Khart, Estado de Indiana, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

UDAFOIM-HC 
según el clisé y conforme al adjunto 
cert'ficado de registro N• 876.372, 
del 9 de septiembre de 1969, de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege artículos y 
productos dermatológicos en forma 
de crema y en forma líquida, marca. 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envaaes, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajaB, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por med'o de impresio. 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del púbEco para loe efec
tos de Jey.-Tegueigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1971. 

Adán Upez Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrucrito, Registrador de Pa
tentes y lfarcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econouúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de febrero del aio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
giatro y ~to de una marca de 
fábrica.-Poder Ejeeutivo.--Seeret&
ria. de Economla ~ Hacienda.-En 
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representación de la compañía Riggio 
Tobacco Corporation Limited, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Principiado 
de Liechten ;tein, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Staedtle No 380, en la ciudad 
de Vaduz, Liechtenstein, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar e] registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica deno
minada: "Riggio Design (A)", según 

el clisé, marca que ampara, distin
gne y protege tabaco, cigarrillos y 
cigarros, puros, marca que se aplica 
0 Dja a los artíeulos y produ.otos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
Jos contienen, por med:o de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer.cio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mí! novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net No 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
.febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen

•diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha seis de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice : "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábriea.-Poder Ejecutivo.~-

' 

ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia Ame
race Esna Corpora tion, una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Dela
ware manufactureros, industriales y 
come~tes. domiciliados y con ofi. 
cinas en 245 Park Avenue. en la 
ciudad, Condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de 
fábrica inicial hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada : 

AMER-SIL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege se
paradores de ba.terias, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a. las cajas, paquetes, 
empaques, costales, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente aeostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan Jos de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y uno.- ( f) Jor
ge Fldel Durón, Carnet N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario de este 
Juzgado de Letras Seccional, de la 
ciudad Puerto de Amapala, departa
mento de Valle, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace sa
ber: que este Juzgado, con fecha 
veintisiete de febrero de] año en cur
so, dictó sentencia declarando a An
tonio Amador Rubio, Isabel Amador 
Rubio, José de Jesús Amador Rublo, 
Carlos Amador Rubio y Ermeregilda 
Rubio Velásquez, herederos ab intes- • 
tato de su difunto padre José de la 
Cruz Amador Corea; y Se les concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 

A Quien Interese: 
Los cheques que 18 ~ 

dan a e11tos TallMea deben <1. 
ser a nombre del Director Tí 
pografía Nacional • 

igual y menor dereeho.-Atnapa¡¡_ 
27 de febrero de 1971, 

B. Alddr8 Reeeles 
Secre•· · ' Ull'IO. 

3M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras 39 de lo Civil, del depr. 
tsmento de Francisco Moraz6n al 
públiro en general y para loa ef~ 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintisiete de febrero del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a M aria Pío, Agustina y José 
Entimo Barahona Banegas, herederos 
ah intestato de su difunta madre dOO. 
Gregoria Banegas Hernández de Ba· 
rabona y por derecho de transmisión 
de su abuelo materno Teodoro Hernin· 
dez, concediéndoles la posesión efecti. 
va de la herencia, sin perjuicio d• 
otros herederos de igual o mejor dere
cho.-Tegucigalpa, D. C., 19 de m!II'ZO 
de 1971. 

Jost: RASKOFF MUNGUfA 

Srio. por Ley 

3M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga· 
do de Letras Tercero de lo Civil, dru 
departamento de Francisco MorazAn. 
al público en general y para los efectiiS 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintitrés de febrero del 
año en curso, ha dictado sentencil 
declarando a Allan Jaime Sáoebez 
Dur6n, heredero ab intestato de en 
difunta madre legitima Agustma ~-U· 
cinda Dur6n; y ie concede la ~-~" 
efectiva de la herencia, sin per¡UJ~W 
de otros herederos de igual o me¡or 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 26 dt 
febrero de 1971. 

JOSÉ FRANCISCO ACEJ1UIIO 
Secretario 

3M. 71. 
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